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El proyecto se incluye en la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos  

La CHE autoriza la Información Pública de la mejora 
del uso recreativo y cultural de la cola del embalse de 
Ribarroja, en la margen derecha del Ebro, en Fayón 
(Zaragoza)  

• Esta actuación, solicitada por el municipio, supondrá una inversión 
aproximada de 700.000 euros y servirá para reorganizar los accesos a la 
ribera, recuperando zonas degradadas, acercando la población al cauce y 
generando un itinerario cultural que impulse el desarrollo de la zona 

• El recorrido previsto, de 5,5 kilómetros, incluye conexiones con caminos ya 
existentes y la unión con el GR-99 y está dividido en dos tramos, en los que 
se incluyen plantaciones, creación de miradores y la instalación de dos 
plataformas flotantes de ocio 

09, mar. 2011-  El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a través de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, ha autorizado la Información Pública del proyecto 
de “Mejora del uso recreativo y cultural de la cola del embalse de Ribarroja en la 
margen derecha del río Ebro, en el término municipal de Fayón (Zaragoza)”. Esta 
actuación se incluye en la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos del MARM y 
para él se estima una inversión por parte del Gobierno de España de 700.000 euros. 

El proyecto tiene dos objetivos que se relacionan. Por un lado, reorganizar los accesos 
a la lámina del agua del embalse, eliminando el exceso de entradas existentes que 
provocan un aumento de la degradación ambiental en una zona con alto nivel 
ecológico. Por otro lado, la vía se presenta como una oportunidad de desarrollo 
cultural y recreativo, con acceso a los puntos más destacados del patrimonio de la 
zona, y fomentando aún más los usos lúdicos que se realizan en el embalse (pesca y 
práctica de deportes náuticos). 
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El recorrido total del camino es de algo más de 5,5 kilómetros, la mitad de nueva 
ejecución y el resto a través de la mejora de caminos ya existentes y en uso. 

El camino está dividido en dos tramos diferenciados que se inician junto a la carretera 
CV-103 y alcanzan hasta las inmediaciones del antiguo pueblo de Fayón, e incluye 
conexiones con caminos ya existentes, recuperación de vías sumergidas actualmente, 
la comunicación con el Camino del Ebro (GR-99) y nuevos trazados. 

El sendero, que bordea el embalse salvo en algunos tramos de excesiva pendiente, 
tendrá una anchura general de 1,5 metros, lo que permitirá su recorrido tanto a pie, 
como en bicicleta. Además, para fomentar su disfrute como vía turística y cultural, a lo 
largo de su trazado se colocarán tres paneles de interpretación sobre tradiciones, valor 
natural y patrimonio artístico accesible desde esta nueva senda.  

Recorrido 

El proyecto define dos tramos diferenciados. El primer tramo comienza junto a la 
carretera CV-103 y tiene una longitud de algo más de 1,2 kilómetros. En su primera 
parte se reutilizarán pequeños caminos de parcelas de cultivo hasta alcanzar la 
confluencia con el Barranco de Juanito, desde donde enlaza ya con el GR-99, que en 
esta zona se corresponde con el Camino Jacobeo del Ebro.  

Aquí se crearán tres miradores con mobiliario y se construirán escaleras para salvar 
los desniveles entre la conexión del Camino del Ebro y el embalse, donde se ubicará 
una plataforma flotante de ocio con un hueco central para baño. Una vez pasado el 
barranco se presenta un escarpe donde se cortará el nuevo sendero. En esta área se 
instalará una segunda plataforma flotante.  

El segundo tramo reanuda el paseo poco antes del embarcadero de Fayón y llega 
hasta la antigua estación de ferrocarril de la localidad, sumergida bajo el embalse. 
Después de aprovechar algunos caminos ya existentes, en parte de su trazado se 
procederá a recuperar tramos actualmente sumergidos.  

En todo el recorrido se han definido plantaciones adaptadas a los distintos tipos de 
terreno y también la revegetación del talud del camino abierto hacia el embalse. 
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En general, el trazado sigue la antigua red vecinal de Fayón y sirve como itinerario 
turístico desde donde se podrá acceder a los vestigios de patrimonio histórico de la 
zona (la ermita de la Virgen del Pilar; el castillo y la torre de la iglesia de San Juan 
Evangelista, que emerge de las aguas del embalse; el entorno de la ermita de San 
Jorge o el edificio de las antiguas viviendas ferroviarias). 

Además mejora las condiciones de acceso al embalse facilitando la práctica deportiva 
de la pesca, una actividad con una repercusión económica importante en la Comarca, 
lo mismo que el resto de deportes náuticos que se están impulsando en el término 
municipal, como el piragüismo, kayak, mononaútica, esquí acuático, remo y vela. 

 


